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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



MINISTERIO DE SALUD

REPÚBLICA DE EL 5ALVADOR, C. A

HOSPITAL SAN BARTOLO

ESTE üOCUMEI{TO

FUE DISTRIBUIDS

ELDTA 2gJU§
CONTRATo No.z4/2o2a

LI BRE GESTION NS 23 17A22

INFRA DE EL SALVADOR, S A. D€ C.V

SUMINISTRO AIRT MEDICINAL PREMIUN Y DIOXIDO DE GqRBONO MEDICINAL PREMIUM

FONDOS PROPIOS

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a qulen identifico portador de mi

Documento Único de ldentldad Número y de rni Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nornbre

y represenración del HoSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE ñ¡AJARRO' SAN BARTOLO,

cuya personería Iegítirno con el Acuerdo Núrnero Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio deI año

dos rnil diecinueve, suscrito por Ia Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Oreilana Bendek, por rnedio

del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y Departamentatr por tanto y de

conformidad a Io establecido en et Artículo Sesenta y siete del Regtarnento General de Hospitales del

Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos corno el presente; y que en el transcurso de

este instrumento rne denominaré "el contratante" y SANDRA PATRIC|A DURAN NAVARRO, de cuarenta y

cuatro años de edad, lngeniero Químico, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador,

portadora de mi Documento Único de ldentidad Número y

de mi Tarjeta de ldentlficación Tr¡butaria Núrnero

; actuando en mi calidad de Apoderada Especial de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V.,

de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

; personería que acredito con la

documentación siguiente:a) Fotocopia Certifícada delTestirnonio de Escritura Púbtica de Constitución de la

Sociedad GASES INDUSTRIALES, SOCÍEDAD ANONIMA DE CAPITALVARIABI-E, otorgada en la ciudad de San

Salvador, a las diez horas del dia veintidós de febrero del año rnil novecientos setenta y siete, ante los

oficios NotarÍales de Luís Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al Número

CINCUENTA, dei Libro CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, e1 dÍa veinticuatro de rnarzo del año

mil noveclentos setenta y siete; b) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura PÚb1ica de

Modificación de la Socíedad "GASES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para

MESSER DE Et SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San

Salvador, a las quince horas del día once de dicienrbre de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios

Notariales de Carlos Quintanilla Schrnidt, inscrita en el Registro de Comercio al número CERO CERO CERO



MINISTERIO DE SALUD

REPUBLICA D[ EISALVADOR, C. A

HOSPITAL SAN BARTOIO

CONTRATo No. 24/20L2
LIBRE GESTION N9 23/7Q27

INFRA DE EL SALVADOR,5.A, DE C,V.

SUMINISTRO AIRE MEDIClNAL PREM1UN Y DIOXIDO DE CARBONO MEDICINAL PREMIIJM

FONDOS PROPIOS

fR[INTA YTRE5, del Líbro UN MIL CUATROCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades, el día veintisiete de

enero del año de mil novecientos noventa y nueve, c) Fotocopia Certificada del Testirnonio de Escritura

Pública de Modificacién y Cambio de Denorninacién de la Sociedad MESSER DE EL SALVADOR, SOCTEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora INFRA DE EL SALVADOR, SOCTEDAD ANONTMA DE CApITAL

VARIABLE, qUC PUede abTeviaTse INFRA DE EL SALVADOR, S,A, DE C" V,, ó INFRA DE EL SALVADOR Ó

INFRASAL, lnstrumento público celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas del clia diecinueve

de marzo del año dos mil cuatro, ante los oficios Notariales de Francisco Armando Arias Rivera, inscrito

drcho instrumento en el Registro de Comercio al número CUARENTA y CINCO, del lihro UN MIL

NOVECIENTOS oCHo, del Regjstro de Sociedades, el día uno de abril del año dos mil cuatro, de Ia cual

consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artículo cuatro, que una de sus finalidades es la de prestar

servlcios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Artículo cincuenta que al Representación Legal,

Judicial y Extrajudicial de la sociedad yel uso de la firma social, corresponderá al presidente y al Secretario

de la Junta Directiva o a quien haga sus veces; d) Fotocopia cert¡ficada de Testimc¡nio de Escritura públlca

de Modificación, Aumento de Capital e lncorporación lntegra del Pacto Sociaf de la Sociedacj INFRA DE EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada a las doce horas del día diez de mayo del

año dos mil diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e inscrlta en

CI RCgiStTO dC COMCTC|O AI NUMCTO CINCUENTA Y CINCO, dCI LibrO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE,

del Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio del año dos mil diez; e) Fotocopia certificada del

Testimonio de Escritura de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador, a las once horas clel día

tres de marzo del año dos mil veintidós, ante los oficios Notariales de la Licenciada Julissa Carolina Castro

de la o, a favor de la lngeniero Sandra Patricla Durán Navarro, para realizar actos como el presente;

instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número cINCUENTA y uNo, del Libro Dos MIL clENTO

NUEVE, del Registro de otros contratos Mercantiles, el dÍa siete de marzo del año dos mil veintidós, por lo
cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me

denominaré "la contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFEsTAMos: Que hemos acordado

otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número

23/2022, Resolución de Resultado Número Lgl2a22, denominado "SuMtNtsTRo DE AIRE MEDICINAI
PREMIUM Y DlÓxlDo DE cARBoNo MEDtctNAL pREMtuM pARA EL HosptrAl NAcToNAL.ENFERMERA

ANGELICA vIDAL DE NAJARR0" SAN BARTOLO Año 2o?2" e1 presente contrato se efectúa de conforrnidad
a la Ley Adquisiciones y contrataciones de la Administración Fública, que en ade[ante se clenominará

_ páEl¡ra 2



MINISTERIO DE SATUD

REPÚBLICA DE ELSALVADOR, C. A

HOSPITAL SAN BARTOLO
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iFUE DISTRIEI..'IDO

EL nrA 2 !-Jl
CoNTRATO No.24/2022

LIBRE GEÍION N9 23/2AZZ
INFRA DE ELSALVADOR, S,A. Of C-V,

SUMINISTRO AIRE MEDIC}NAL PREMIUN Y DIOXIDO DE CARBONO MEDICINAL PREMIUfVI

FONDOS PROPIOS

LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RftlCnP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación: l) OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar e[ "SUMlftllSTRO DE AIRE

MEDICINAL PREMIUM Y DIóXIDO DE CARBONO MEDICINAL PREMIUM PARA EL HOSFITAL NACIONAL

"ENFERMERA ANGEI-ICA VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOTO AÑO 2022" a precios firmes de acuerdo a la

forma, especificacio nes y ca ntidades siguie ntes :

ll) DOCUMENTOS CONTRACTUAI-ES" Forman parte integrante de este contrato los documentos s¡gu¡€ntes:

a) Solicítud de Compra de la adquislción del "SUMINIISTRO DE AIRE MEDICINAL PREM¡UM Y DlóXtDO DE

CARBONO MEDIC¡NAL PREMIUM PARA EI. HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA V]DAL DE

NAJARRO" SAN BARTOI-O AÑO 2O22"; b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del

contratista presentado en el Hospítal Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha l-0

de junio de 2022. d) Resof ución de Resultados No, 19/2022. e) La fianza de cumplirniento del contrato. f)

Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente cóntrato, los cuales son

cornplementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el Contrato No.24/2A22.l]l] RECEPCIóN DEL

SUMINISTRO: Las entregas de los cilindros se realizarán según necesidad del hospital. Serán efectuadas por

personal de la institución y las retirarán de la sala de venta más cercana a través de solicitud escrita. lY)

EMPRESA

ADJUDICADA RENGLON DESCRIPCION UIM CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO

PRECIO

TOTAL

INFRA DE EL

SALVADOR,

S.A. DE C.V.

1

AIRE MEDICINAL PREMIUM INFRASAL

CARGA 210 PIES CÚBICOS.

MARCA: INFRASAL

ORIGEN: EL SALVADOR

R EGISTRO SAN ITARI O FO27 413062079
VENCIMIENTO: SIN VENCIMIENTO, POR

REGULACIONES DE LA DNM SE ESTABLECE

24 MESES DE VIDA ÚTIL

C/U l2 $ rz.oo 5144,00

2

DIOXIDO DE CARBONO MEDICINAL
PREMIUM INFRASAL, CARGA DE 50

LIBRAS.

MARCA:INFRASAL

ORIGENT EL SALVADOR

REGI STRO SANf TARI O : F 027 213062019
VENCIMIENTO: SIN VENCIMt€NTO, POR

REGULACIONES DE LA DNM SE ESTABLECE

24 MESE DE VIDA ÚTIL

c/v 15 s37.s0 ss62,s0

MñNTO TñTAI ANIIINITANñ
) ruo.



Mf NlSTERIO DE SALUD

RTPúBIICA D[ EL SALVADOR, C. A

HOSPIT,ATSAN BARTOTO

CONTRAT0 No.24l^a2z
LIBRE GESTION N! 23/2022

INTRA DE TL SALVADOR, S.A, DE C.V,

SUMINISTRO AIRE I\¡EDIC1NAL PREMIUN Y DIOXIDO DE CARBONO MEDICINAL PREMIUM

FO¡JDOS PIiOPIOS

: Las obligaclones emanadas del presente

instrumento, el contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y

programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario slguiente:

2:O22-32L6'3'02-02-21-2-54LA7 FONDOS PROPIOS, cifrado que queda automáticamente incorporado al

presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el

contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el

nuevo eiercicio fiscal que entre en vigencia, El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la

factura el L% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos,

según lo establece el Artículo 162 del Cédigo Tributario, agregando fotocopia del acta de recepcién, Las

facturas estarán a nombra del Hospitat Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro.', San Bartolo y con

NlTdel Hospital Nacionalsan Bartolo 0614-l-00695-104-0" Etpago lo efectuará conforme a los lineamientos

que estime convenientes la Unidad Financiera lnstitucional del Hospitaly de acuerdo a [o requerido por la

Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las

obligaciones contraídas con el contratista por medío de depósito bancario realizado en la cuenta

corriente número 0807-00070 del Banco Cuscatlán, s.A, El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de ñstados Unidos de América por la Unídad Financiera lnstitucionaldel Hospital, (60)sesenta días

calendario después de recibir toda la docurxentación completa, aprobada por el Administrador deI

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura origÍnal por

cada entrega debidamente firmadas y selladas, detatlando la descripclén del servicio, número de renglón,

unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son entregas

totales o parclales, Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de SETECIENT0S sEls

DéLARES coN clNcuENTA cENTAVos DE oómn MoNEDA DE EsrADos uNtDos DE AMER¡SA (usg

706.50), que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de este contrato, Dicho

monto incluye el lVA. vl vlGENclA: El plazo ejecucÍón del presente contrato, estará comprendido A pARTIR

DE LA FECHA DE DlsrRlBUclÓN AL TREINTA Y uNo DE DtctEMBflE DEt Año Dos MIL VEtNTtDós, ambas

fechas inciusive' vt) FlANzAs: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud pública,

específicamente el HosPlrAt NACIoNAL "ENFERMERA ANGEUCA vtDAL DE NAJARRo,,, sAN BART.L.,
sAN SALVADoR, FIANZA DE cUMPLlMlE,vTo DE coNTRATp, de conformidad atArtículo treinta y cinco de
la LACAP, equivalente al2a% del valor totat del contrato, por el valor de clENTo CUARENTA y uN DóIARES

Págiba 4



E.§TE DCÜUNdET'ITO

MIN1STERIO DE SALIJD

REPÚBUCA DE Et SAIVADOR, C. A

HOSPITAL SAN BARTOLO

CONTRATO No.2a/2O72
LIBRE GESTION N9 21/2022

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C,V

SUMINISTRO AIRE MEDICINAL PREMIUN Y DIOXIDO DE CARBONO MEDICINAL PREMIUM

FONDOS PROPIOs

coN TREINTA CENTAVOS DE DóLAR MONEDA DE tOS ESTADOS UN]DOS DE AMERICA (US S 14L.30),

debiendo presentarla en orig¡nal y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los prirneros cinco días

hábiles a partir de la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá

vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta NOvENTA (90) DíAS posteriores a la

finalización del ejercicio fiscal año 2022. Vll] ADMTNISTRADOR DEL CoÍVTRATO: El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Licenciado Ely Antonio Gómez Zavafeta,

Jefe de Conservación y Mantenimiento del Hospital Nacionat "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo como atribt¡ciones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts.7-1,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Públ[ca, et Manua[ de Procedimientos para el Cicfo de Gestión de

Adquisiciones y Contrataciones de las lnstÍtuciones de la Administración PúbIica, y la Resoiución

Administrativa No. OgtlzOZZ, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para

solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Admlnistrador deI Contrato tendrá que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. Vlll) ACTA DE RECEPCTÓN: Corresponderá al Administrador

del Contrato en coordinacíón con el contratista, la elaboración yfirma de las Actas de Recepción Definitivas

o provisionales o parciales según aplique a[ objeto del presente contrato, las cuales contendrán como

nrínimo lo que establece elArtículo setenta y siete delRELACAP. Sin la firma delAdministrador del Contrato

no tendrá validez la o las Actas en mención. lX) MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecLrción del

presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

dismlnucÍón al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal

delTitutar del Hospitaly deberán forrnalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformldad a lo

establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolt¡ción Modificativa y et contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los

plazos y/o montos de las fianzas de Cumplirniento de Contrato, según indique el contratante y formará

parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el

presente contrato por un período menor o igual al presente, Entendiéndose que no será modificable de

forma sustanciai elobjeto del rnismo yque toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de

la razonabilidad y buena fe. X) PRÓRROCAS: Frevio al venci¡'niento del plazo pactado, el presente contrato



MINISTERIO DE SALUD

REPI.]BLICA DE EL SALVADOR, C, A

HOSPITALSAN EARTOLO

CoNTRATo No, 2412022
LIBRE GESTION N9 ?3/2A22

lI.lFUA DE ÉL SAIVAOOR, s,A, DE C V,
SUMf NISTRO A]RE. MEDICINAL PITEMIUN Y DIOXlDO DE CARBONO MEDICINAL PREMIUM

FONDOS PROPIOS

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta y tres de la LACAP y setenta y

clnco del RELACAP; en tal caso¡ se deberá modificar o amplíar los plazos y montos de fianza de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante [a correspondiente Resolución de Prórroga, Xj]

cESlÓNr Salvo autorización expresa del HosPITAL NActoNAL "ENFERMERA ANGELICA vIDAL DE

NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún titulo, los derechos y

obligaciones que ernanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorjzación

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la fianza de

cumplimiento de Contrato, Xll) coNFIDENCIALIDADI El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmit¡rla, ya sea en forma verbal o escrita, V se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas¡ salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. Et contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrlctamente indispensable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las med[das necesarias

para aseBurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. Xlill SANCIQNES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente

se somete a las sanciones que emanaren de fa LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación,

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debiclo proceso por el contratante, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición, XIV) OTRAS CAUSALES DE ¡XflruClÓ¡t COrufnRCtUAt; Sin perjuicio

de lo establecido en la LACAPy el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no

rinda la fianza de cumplimiento de contrato dsntro del plazo acordado en este contrato; b) eue el

conffatista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista evada o

demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactaclas generadas por este contrato o contratos

anterlores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello En este último caso solarnente

bastará con el aviso de terminacién de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado aI

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre arnbas partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier

otra causal que establezca la LACAP y las leyes apticabtes a la materia. xV) TERMINACIóN BILATERAL: Las

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento,

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de

interés público hagan innecesario o inconveniente ia vigencia del contrato, sin más responsabilidad que ta

que corresponda a la ejecución total del contrato. xvl) soLU§lóN DE coNFLlcros.: En caso de conflicto

Págitra ti



ESTE DOCUMENTE

FI.'E D¡STR¡BUIDO

ELilrA2EiijN
SUMINISTRO A]RE MEDlCINAL PREMIUN Y DIOXIDO DE CAREONO MEDICINAL PREMIUM

FONDOS PROPlOS

ambas partes se someten a sede judicial señafando para talefecto como domicilio especial de San Salvador,

a [a competencia de cuyostribunales se sorneten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará

al depositario de los bienes que se Ie ernbargaren al contratista, qu¡en releva al contratante de la obligación

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. XVll) MARCO LEGAL: Et presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, REX-ACAP, la Constitución de la República y en forma surbsidiaria a las Leyes de

tra Repúbtica de tl Salvador, apiicables a este contrato. Xvlll) INTERPRETACIéI{ DEL CONTRATO: El Hospitai

Naciona[ "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva [a facultad de interpretar el

presente contrato, de conformidad a Ia Constitución de Ia República, la LACAP, y dernás legislación

aplicable, los Pr[ncipios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés

público que se pretenda satisfacer de forma dírecta o indirecta con [a prestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso girar [as instrucciones por escrito que al respecto considere convenÍente.

El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumpIimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán cornuñicadas por nredio

del contratante. Xlx) NOTIFIcACtONES: Las notifícaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El

contratante ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez,

Contiguo a Zona Franca, San Bartolo, llopango, teléfono 2201-31.00 y el contratista ubicado en 25 Avenida

Norte No. 1080, Edificio Oxgasa Colonia Médica Zona 8, San Salvador, Teléfono ZZ34-320O y Fax2225-8816.

En fe de io cual firmamos el presente eontrato. En San Bartolo, llopango, a los veintiún dfas del mes de

junio del año dos milveintidés.

ING. SANDRA P ICIA DURAN NAVARRO

CONTRATI5TA E

MiNISTERIO DE SALUD

nEpúaLrcr oe EL 5ALVADoR, c. A

HOSPITALSAN BABTOLO

coNTRATo No,2412022
LI BRE GEST'ION N9 23 12A2?-

It\,lFRA DE EL SALVADOR, S,A. DE C.V.

ES MARTINEZ
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flopango, Departamento de San Salvador, a las once horas treinta rninutos del día veintiuno de

junio del año dos mil veintidós. Ante mí, JULIA CONSUETO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del

domicilio de San §alvador, comparecen; por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VAILES

MARTÍNEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en Medicina, del domicitio de Soyapango,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad

Número

Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

, quien actúa en su

calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y

representación del HOSPITAL NACIONAI "ENFERMERA ANGEL|CA VTDAL DE ¡IAJARRo" sAN

BARTOL0, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

suscrito por ia Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por nredio del cual

asi8na funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por

tánto y de conformidad a lo establecido efl el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo arnplias facultades para celebrar contratos como el

presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y SANDRA

PATRICIA DURAN NAVARRO, de cuarenta y tres años de edad, lngeniero Químico, del domicilio de

Mejicanos, Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento único

de ldentidad Número y de su Tarjeta de

ldentificación Tributa ria Núme ro

actuando en su calidad de Apoderada Especial de la Sociedad TNFRA DE EL SAIVADO&

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABL€, que puede abreviarse INFRA DE Et SALVAOOR, S.A.

DE C" V', de nacionalidad safvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación

Tributaria Númerc ;personería
que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada del

Testimonio de Escritura Pública de constitución de la sociedad GA5E5 tNDUSTRfALES, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día

veintidós de febrero del año miI novecientos setenta y siete, ante los oficÍos Notariales de Luís

Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Cornercio al Número CINCUENTA, del Libro

CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el dÍa veinticuatro de mareo del año mil
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ambas partes se someten a sede judicial señalando pára tal efecto corno dornicilio especial de San salvador,

a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará

al depositario de los bienes que se le embargaren aI contratista, quien releva al contratañte de la obligación

de rendir fianza y cuentas, cornprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales allnque no hubiere condenación en costas. XVll) MARCO LEGAL: El presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a Ias Leyes de

la Repúbtica de ll salvador, aplicables a este contrato. xv¡ll) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Hospltal

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva la facultad de interpretar ei

presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación

aplicabte, los Pr[ncipios Generales del Derecho Administrativo y de la forrna que más convenga al interés

público gue se pretenda satisfacer de forrna directa o indirecta con la prestación objeto dei presente

instrumento, pudíendo en tal caso girar [as instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente.

Et contratista expresamente acepta tai disposición y se obliga a dar estricto cumpIimiento a ias

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante ias cuales les serán cornunicadas por medio

del contratante. XIB NOTIFICACIONES: Las notifícaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuacién se indican, El

contratante ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez,

Contiguo a Zona Franca, San Bartoto, ltopango, teléfono 2201-31-00 y el contratista ublcado en 25 Avenida

Norte No. 1080, Edificio Oxgasa Colonia Médica ZonaS,San Satvador, Teléfono 2234-3ZOAy Fax2225-88L6'

En fe de lo cual firmamos el preserrte contrato. En San Bartolo, llopango, a los veintiÚn días del rrres de

junio del año dos mil veintidós.

ING" SANDRA P 1A DURAN NAVARRO

CONTRATISTA T"
LLES MARTINEZ

Fá8i4, 7
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y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria
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llopango, Departamento de San Salvador, a las once horas treinta rninutos del día veintiunn de

junio del año dos mil veintidós. Ante mí, JULIA CONSUEICI BENAVIDEZ SANTAMAR|A, Notario del

domictlio de san Salvador, comparecen; por una parte el Doctor RoBERTo ANToNIo VAtLEs

MARTINEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad

Núrnero

Número , quien actúa en su

calidad de Director Médico Hosprtal Regional y Departamental específicamente en nombre y

rEPTESEntAción de| HOSPITAL I\ACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARR0" sAN

BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítlma y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Número Doscientos sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos miI diecinueve,

suscrito pgr la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual

asigna funciones al compareciente como D¡rector Médico Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el

presente y que en el ffanscurso de este instrumento me denominaré "el contratante', y SANDRA

PATRICIA DURAN NAVARRO, de cuarenta y tres años de edad, lngeniero Químico, del domicilío de

Mejicanos, Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento único

de ldentidad Número y de su Tarjeta de

ldentificación Tributa ria Número

actuando en su calidad de Apoderada Especial de la Sociedad INFRA DE EL SATVADO&

SOCIEDAD AÍ\ONIMA DE CAPITAL VARIABLI, que puede abreviarse INFRA DE Et SALVAoOR, S.A"

DE c, V,, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación

Tributaria i\úmerc ; personería

que Doy fe de ser lÉgltima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada del

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad GASES INDUSTRIALES, soclEDAD

ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día

veintidós de febrero del año mit novecientos setenta y siete, ante los oficios Notariales de Luis

Ernesto Güandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA, del Libro

CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el dÍa veinticuatro de mar¿o del año mil
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novecientos setenta y siete; b) Fotocopia Certificada del Testinronio de Escritura Pública de

Modificaciór.r de la Sociedad "GASES INDUSTRIALES, SOCIEDAD Af\¡ONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

para MESSER DE ELSALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALVARIABI-E, otorgada en la ciudad

de San Safvador, a las quince horas del día once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

ante los oficios Notariales de Carlos Quintanilla Schmidt, inscrita en el Registno de Comercio al

nÚmero CERO CERO CERO TREINTA Y TRES, dei Libro UN MIL CUATROCIENTOS DOCE, del Registro

de Sociedades, el día veintisiete de enero del año de mil novecientos noventa y nueve, c)

Fotocopia Certificada del TestimonÍo de Escritura Pública de Modificación y Cambio de

DCNOMinacióN de Ia Sociedad MESSER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, ahora INFRA DE ELSAI-VADOR, SOC¡EDAD ANONIMA DE CAPTTALVARIABLE, que puede

AbTCViATSC iNFRA DE EI. SALVADOR, S.A. DE C. V., ó INFRA DE EL SALVADOR Ó IruTRRSNI-.

lnstrumento público celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas del día diecinueve

de marzo del año dos mil cuatro, ante los oficios Notariales de Francisco Arrnando Arias Rivera,

inscrito dicho instrumento en el Registro de Comercio al ntlmero CUAREI{TA Y CINCO, del Libro UN

MIL NOVECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, el día uno de abril del año dos mil cuatro,

de la cual consta entre otras cosas en su Capítulo l, Artículo cuatro, que una de sus finalidades es

la de prestar servicios como el presente contrato, y en su Capítulo Vl, Articulo cincuenta qr.le al

Representación Legal, Judicial y Extrajudiciat de la sociedad y el uso de la firma social,

corresponderá al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva o a quien haga sus veces; d)

Fotocopia certificada de Testimonio de Escritura Pública de Modificación, Aurnento de Capital e

lncorporación tntegra del Pacto Social de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada a las doce horas del dÍ¿ diez de mayo del año dos mit

diez, ante Ios ofícios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e Inscr]ta en el

Registro de Comercio al Nun'rero CINCUENTA Y CINCO, del Libro DOS MIL QUINIEI\TOS SESENTA Y

NUEVE, de[ Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio det año dos mil diez; e] e]

Fotocopia certificada del Testimonio de Escritura de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San

Salvador, a las once horas del día tres de marzo del año dos mil veintidós, ante los oficios

hlotariales de la Licenciada Julissa Carotina Castro de Ia O, a favor de la lngeniero Sandra P¿tricia

Durán Navarro, para realizar actos como el presente; instrumento inscrito en el Registro de

Cornercio al número CINCUEI\TAY U[\O, del Libro DOS Mll- CIENTO NUEVE, del Registro de Otros
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Contratos Mercantiles, el día siete de marzo del año dos mil veintidós, por lo cual estoy

plenamente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se

denominara "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN; que reconocen como suyas

las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimisrno reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en ef mismo; el cual

CONtiCNC EI CONITAIO dC ,,SUMINISTRO DE AIRE MEDICINAL PREMIUM V DIÓXIDO DE CAftBONO

MEDICINAL PREMIUM PARA EL HOSPITAL NACIONAI 'ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOI0 AÑO zazz1n en el cual el contratísta se compromete a prestar para el

contratante el servicio descrito en el documento que ante€ede, El monto total del presente

CONtTAIO CS SETECIENTO§ SEIS DéLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR MONTDA DE

EsTADos uNlDos DE AMÉRlcA y demás cláusulas contenidas en el mismo" El ptazo ejecución del

presente contrato, estará comprendido A PARTIR DE LA FECHA DE DISrRIBUCIÓN AL TRETNTA y

UNo DE DICIEMBRE DEL AÑo Do§ MIL VEINTIDÓS, ambas fechas inclusive, En consecuencia yo la

Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los

comparecientes a rni presencia, de su puño y leffa, habiendo reconocido como suyos y propios

todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica, Asi se expresaron los

otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual tes leí

íntegramente en un §olo acto ¡ninterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. Doy FE,-

DR. ROBERTO ANTO ALI.ES MARTÍNEZ
CONTRAT

ICIA DURAN NAVARRO

CONTRATISTA &

Q,,t ¡ii
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